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CIRCULAR No. 059 
 

1710 
 

Ibagué, 09 de febrero de 2026 
 
 

PARA: RECTORES INSTITUCIONES EDUCATIVAS IBAGUÉ 

ASUNTO: ANEXO CIRCULAR 059   

Continuidad del proceso de formación docente en el marco del convenio N° 2746 de 
2025 con la Corporación Universitaria Minuto de Dios – UNIMINUTO 

 
Por medio de la presente realizamos respetuosamente, anexo a la Circular 059 en 
el marco del convenio N° 2746 de 2025 suscrito con la Corporación Universitaria 
Minuto de Dios – UNIMINUTO, y con el propósito de continuar fortaleciendo las 
capacidades pedagógicas y didácticas de los docentes, se informa que durante el 
primer trimestre del año 2026 se dará continuidad al proceso de formación conforme 
a la programación establecida. El presente anexo adiciona participantes al listado 
de la FORMACION EN HABILIDADES SOCIOEMOCIONALES Y SALUD MENTAL 

FORMACION EN HABILIDADES SOCIOEMOCIONALES Y SALUD MENTAL 
EN EL AULA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DOCENTE 

I.E SANTIAGO VILLA ESCOBAR MARISOL OJEDA PUENTES 

I.E NELSY GARCIA OCAMPO 
XIOMARA MONTENEGRO 

 
I.E ISMAEL SANTOFINIO TRUJILLO 

OLGA PATRICIA HERNANDEZ 

I.E.T MIGUEL DE CERVANTES 
SAAVEDRA HIPODROMO 
 

JENNIFER ALEXA TRUJILLO 
ACOSTA 
 

I.E RAICES DEL FUTURO JARDIN 
SANTANDER 
 

CLAUDIA MARTINEZ JIMENEZ  
 

I.E.T EL JARDIN  
 

LUZ ANGELA CARVAJAL 
 

I.E.T SAN PEDRO ALEJANDRINO  
 

ZULMA DELGADO PERALTA 
 

I.ET.M AMINA MELENDRO DE PULECIO 

 

EDNA ROCIO ROJAS QUIMBAYA  
 

I.E SAN JUAN DE LA CHINA  
 

YULI PAOLA BETANCOURT 
BERNAL  
 

 
I.E FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

MARIA CRISTINA OVIEDO JIMENEZ 

I.E SAN JOSE 
 

STEPHANY GONGORA BELTRAN  
 

I.E BOYACA  

 

PAOLA HERRERA RODRIGUEZ 
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Cualquier inquietud adicional será atendida a través de los canales institucionales 

correspondientes. 

 
Cordialmente, 

 
 
 
  
 

 
DIEGO FERNANDO GUZMÁN GARCÍA 

Secretario de Educación 
 

 
V°B° Jairo Andrés Cortés Torres – Director Calidad Educativa  

Revisó: Olga Liiacaicedo Torres – Profesional universitario 

Proyectó: Claudia Ximena Cañon – Contratista  

 


